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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-

irse en los Boletines Ouciales, se han de mandar
lí Jefe político respectivo, por ouyo coi dncto 83 pa3a-
<Ma los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excopto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —Llevado a domicilio- almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, y un año, 72.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en laAdministraron delBoletín,
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

PESSTAS
Anuncios procedante» ae iaExcelentísimaDiputación Provincial: linea o fracción.
ídem judiciales: línea o fracoión........ídem oficiales: línea o fracción.
ídem particulares: línea o fracoión

0,65
1,0C
1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APASTADO

MÍAS: Dt aneve } media iuta jmedia j di tris jnrciii isiete y media
Número suelto: SO céntimo* isí»k*3í?**

::k»«sís« A particulares: 60 céntimo*

Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión

pular y "organizaciones sindicales
afectas al mismo, atribuyéndose dos
miembros a cada uno de dichos par-
tidos y organizaciones.

Artículo 3.0 El procedimiento se-
rá sumarísimo, y se acomodará a las
reglas que previamente determine el
propio Tribunal al constituirse.

Ayuntamiento de Madrid go de las económico-administrativas
El rematante constituirá en la Caja

general de Depósitos, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso contraí-
do, la cantidad de 5.910 pesetas, que
le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

SECRETARIAORDEN

limo. Sr. :Las dificultades para el
percibo de sus haberes que experi-
menta el personal sanitario de algu-
nos Ayuntamientos, motivadas por
la interrupción de la vida legal de
ciertas Mancomunidades sanitarias
provinciales, intervenidas por ele-
mentos facciosos en determinadas ca-
pitales de provincia, exige que se re-
gularice en lo posible esta situación
anormal, y a tal propósito,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que en las provincias com-
prendidas en este caso paguen direc-
tamente los Ayuntamientos 'os habe-
res deyengadous a los funcionarios
sanitarios municipales, previas las
formalidades y requisitos necesarios,
mientras duren las actuales circuns-
tancias, y siempre que no hubiesen
¡ornado parte en la rebelión o fuesen
notoriamente desafectos al régimen
pálmente constituido.

El excelentísimo Ayuntamiento, en
sesión de 19 de junio último, acordó
anunciar concurso público para con-
tratar la adquisición de nueve moto-
cicletas, siete individuales y dos con
sidecar, con destino a la Dirección del
Tráfico, con sujeción a los pliegos de
condiciones redactados al efecto y por
importe total de 59.100 pesetas, a ra-
zón de 5.700 pesetas las individuales
y 9.600 pesetas las de con sidecar.

Estas reglas deberán ser publicar
das para conocimiento de cuantas
personas comparezcan ante el Tribu-
nal, el cual podrá modificarlas por
acuerdo del Pleno.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-
catano

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.Queda autorizado este Tribunal pa-

ra designar Secetario y Fiscal, co-
municando a la Presidencia del Con-
sejo de Ministros los nombres de los
designados.

Madrid, 24 de agosto de 1936.—El
Secretario, M. Berdejo.

El plazo del concurso es el de trein-
ta días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel en que aparezca el anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la ma-
ñana a una de la tarde, en el Nego-
ciado de Subastas de la Secretaría y
en las Tenencias de Alcaldía de Uni-
versidad y Centro, cuyas proposicio-
nes deberán estar extendidas en pa-
pel de la clase sexta, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite
haber consignado en la Caja general
de Depósitos oen la Depositaría Mu-
nicipal la cantidad de 2.955 pesetas
en concepto de depósito provisional,
reintegrado con los sellos municipales
especiales de subastas, a razón de 5
pesetas por cada 500 o fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del
concurso y en los sitios antes men-

(O.—860)

AYUNTAMIENTOSArtículo 4.° En casos de notoria
urgencia, el Tribunal podrá ser pre-
sidido por un solo Magistrado, quien
actuará como Juez de Derecho.

TORRES DE LA ALAMEDA
La Comisión de Hacienda de este

Ayuntamiento ha acordado proponer
las habilitaciones y suplementos de
crédito que indican, en el presupues-
to ordinario de gastos del corriente
año, a saber :

Artículo 5.° Quedan derog(adas
cuamías disposiciones se opongan a lo
preceptuado en este Decreto, que co-
menzará a regir desde el día de su
fecha y que se aplicará a todos los
procedimientos en trámite y a los de-
tenidos y presuntos culpables de los
delitos expresados en el artículo i.°
De este Decreto dará el Gobierno en
su día cuenta a las Cortes.

Al capítulo IV, artículo 1.", con-
cepto 2.0, 420 pesetas.

Habilitaciones

Madrid, veintiuno de agosto de
mi! novecientos treinta y seis. Al capítulo VII,artículo i.°, con-

cepto 2.0, 125 pesetas.P. D..,

J. TOMAS Y PIERA
(Núm. 248) («Gaceta» del 24)

l!capítulo 9.0, articulo i.°, concep-
H. 250 pesetas.Dado en Madrid a veintitrés de

agosto de mil novecientos treinta y
seis.

to 2.0
Al capítulo XI,artículo 3.0,

cepto 2.0, 2.000 pesetas.
con-

Ministerio de Justicia
Total, 2.795 pesetasMANUEL AZAÑA
Que se cubrirán con el superávit

resultante de la liquidación del pre-
supuesto ordinario del último ejer-

El Presidente del Consejo
de Ministros,

José Giral Pereira
(Núm. 247) («Gaceta» del 24)

decreto
ocio

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del Presidente
ae' mismo,

donados. Suplementos
Los pliegos de condiciones faculta-

tivas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-
dos días y horas, en el Negociado de
Subastas del excelentísimo Ayunta-
miento.

Al capítulo I, artículo 8.°, concep-
to i.°, 125 pesetas.

GOBIERNO CIVIL Al capítulo II,artículo i.°, concep-
to i.°, 200 pesetas.

*engo en decretar lo siguiente :

10
,rtícul° I-° para juzgar los deli-

sde rebelión y sedición y los come-
«* contra la seguridad del Estado
w cualquier medio, previstos y pe-

°s en las Leves, se crea cota ple-
Jurisdicción un Tribunal especial

r¡amp.UeSto P°r tres funcionarios judi-
es que juzgarán corno Jueces de

erecho, y catorce Jurados que decí-an sobre los hechos de la causa.
cate Tribunal actuará en Madrid y

r:a)a Presidido por el funcionario judi
de superior categoría.
rticulo 2.0 Los funcionarios ju-

j^a'es que actúen como Jueces de

del Yr°' S?rán nombrados por orden
-1misterio de Justicia. Los Juecespafu'ares serán designados por los

"dos que integran el Frente Pcs-

Al capítulo IV, artículo i.°,
cepto i.°, 200 pesetas.

con-
EDíCTO

El señor Coronel del 14 Tercio de
la Guardia civil comunica a este Go-
bierno que el día 11 del actual, y en

las proximidades del pueblo de Gua-
darrama, fué hallado por un guardia
perteneciente a dicho Instituto un
mantón de Manila de seda, con fon-
do blanco y flecos, bordado a varios
colores, el cual se halla depositado en

la expresada unidad, a disposición
de quien justifique ser su dueño.

Lo que se hace público, para cono-
cimiento de la persona a quien pue-
da pertenecer dicha prenda.

Madrid, 24 de agosto de 1936.— El
Gobernador, F. Carreras.

(Núm. 2.322) (G.—1.329)

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obre-
ros que utilicen por jomada legal de
trabajo y por horas extraordinarias.

Al capítulo VI, artículo i.°, con-
cepto 6.°, 277,50 pesetas. I

Al capítulo XI, articuloH
cepto 100 pesetasH

1.", con-

Al capítulo XI, artículo 3.0, con-
cepto 2.0, 1.000 pesetas.Asimismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Al capítulo XVIII,artículo único
concepto único. 500 pesetas.

Total, 2.402,50 pesetas

Terminado el plazo del concurso se
procederá al día siguiente, a las doce,
a la apertura de los pliegos presen-
tados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Co-
misión que al efecto designe la Al-
caldía Presidencia, a tenor de lo de-
terminado en la condición 12 del plie-

Que se cubrirán con el superávit
resultante de la liquidación del pre-
supuesto ordinario del último ejer-

Torres de la Alameda (Madrid),
22 de agosto de 1936.— El Alcalde ac-
cidental, Juan Villalba.

CICIO

(Núm. "2.324) (O.—861)
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avellana, sin calcetines, y calzonci-
llos blancos; y se hace saber a los
que sean los más próximos parien-
tes de los finados el derecho que les
concede el artículo 109 de la ley pro-
cesal, y que pueden ejercitar hasta el
período de calificación del delito.

(Núm. 2.327) (B.—1.172)

senté en la «Gaceta de Madrid» y

Boletín Oficial de esta provincia.
(Núm. 2.725) (B.-1.170)

General Castaños, con el objeto de
llevar a efecto su prisión en el suma-
rio 252 del corriente año, por robo
como comprendido en el caso segun-
do del artículo 835 de la ley de '"En.
juicianiientocnminalB

Providencias judiciales

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID REQUISITORIAS (B.—1.165)

JUZGADO NUMERO 13PRESIDENCIA Bajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a

continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde r.'
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y

Agentes de la Policio judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a
disposición de dicto Juez o Tribu-
nal, con arreglo a los artículos 512
y 338 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 de la ley de Enjui-
ciamiento militar de Marina.

Por el presente se hace saber a don
Antonio Díaz del Moral, Juez muni-
cipal que fué de Ciempozuelos, cuyo
paradero se ignora, que durante ocho
días, a partir de la publicación del
presente en el Boletín Oficial, ten-

drá de manifiesto en la Secretaría de
Gobierno de esta Audiencia, para ser
oído, el expediente que se sigue en
virtud de haber hallado documentos
oficiales en el domiclio del mismo.

ALCALÁ DE HENARES Don Antonio Domínguez y Fernán-
dez, Juez de instrucción número 13,
de esta capital,Don Anselmo Herrero González,

Juez Regente de instrucción de Al-
calá de Henares y su partido,
Hago saber :Que en este Juzgado,

y con el número 378 del año actual,

se sigue sumario por muerte, al pa-
recer con ocasión de los actuales su-
cesos, de Paulino Sánchez García, de
sesenta y dos años, militar retirado,
casado con Julia González Martínez,
dejando dos hijos llamados Paulino
y Luisa, mayores de edad, y otro me-
nor, llamado Pedro, cuyo domicilio
no consta, y cuyo cadáver fué halla-
do en término de Vicálvaro, y se ha-
ce saber a la viuda e hijos del fina-
do el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, que pueden ejercitar has-
ta el período de calificación del de-
lito.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo a Huertas Porres (Manuel), de
treinta y seis años de edad, natural
de Madrid, del que se ignora su ac-
tual domicilio, para que, en el térmi-
no de diez días, contados desde el si-
guiente al que en esta requisitoria se
inserta en la «Gaceta de Madrid»,
comparezca en la Sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calk
del General Castaños, con el objeto
de recibirle declaración indagatoria
en el sumario 211 del corriente año,
por abusos deshonestos.

(B.—-1.166)

(Núm. 2.323) (B.—1.169)

o
—

:
—

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Presidencia del ConsejoNorton (Elizabeth), de cincuenta

años de edad, hija de William y de
Marta, soltera, natural de Leicester
(Inglaterra), de profesión sus labores
y domiciliada en la calle de San Ma-
teo, número 28, piso segundo, pro-
cesada en sumario seguido por estafa
bajo el número 273 de 1933, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 3, Secretaría de don Pedro
Pérez Alonso, con el fin de ser redu-
cida a prisión que la ha sido decreta-
da por auto dictado en 4 de julio pa-
sado por la Sección segunda de esta
Audiencia.

de Ministros(Núm. 2.326) (B.-1.171)

CHINCHÓN JUNTA CENTRAL DE S0-
Don Jesús Muñoz y Núñez de Pra-

do, Juez de instrucción de esta ciu-
dad de Chinchón y su partido,
Hago saber : Que en este Juzgado,

y con el número 178 de 1936, se ins-
truye sumario por hallazgo en este
término, la mañana de hoy, y sitio ca-
mino de Chinchón a Ciempozuelos, •'

de los cadáveres de dos hombres des-
conocidos :uno de ellos que repre-
sentaba treinta y dos años de edad,
de estatura aproximada de un metro I
65 centímetros, pelo negro, afeitado,

*
que vestía chaqueta de paño negro,
pantalón a rayas grises, calcetines I
negros con las iniciales S. G. C, y ;

alpargatas del mismo color, con sue- :
la de goma, camisa y calzoncillos
blancos y faja de punto, de lana blan-
ca, y debajo de la cabeza una boina
negra. Registradas sus ropas se en-
contraron los objetos siguientes : tres
pañuelos moqueros blancos, sin ini-
ciales ;un escapulario de la Virgen
de la Soledad ;un rosario negro con

'

una cruz pequeña ;una medalla cala- ¡
da en una cadena muy fina, y al pa-
recer ambas de plata, de la Virgen ;

del Valle de Toledo ;otra medalla" de
aluminio del Corazón de Jesús y la
Virgen del Carmen, y otra medalla
más grande, también de aluminio, de
la Virgen de la Oliva, teniendo al
reverso la siguiente inscripción :«Mo-
ratilla de los Meleros, 15 septiembre
1932» ; y el otro cadáver representa-
ba unos cincuenta y dos años de
edad, de estatura más bien alta, mo-
reno, pelo negro, afeitado, algo cal-
vo, que vestía blusa azul a rayas, fa-
ja negra, pantalón de pana color plo-
mo a canalones estrechos, con un re-
miendo en la pierna derecha ;camisa
blanca a rayas y alpargatas blancas
con elástico en la parte del empeine,
teniendo puesta sobre la cabeza una
gorra negra de visera ; en cuyas ro-
pas se encontró solamente un pañue-
lo moquero, a ravas blancas y azules,
v dos pedazos de cuerda de los que
la gente de campo llama correíllas ;
v mediante a no haberse conseguido
la identificación de dichos cadáveres,
se anuncia por medio del presente y
se llama a cuantas personas puedan
facilitar datos respecto a tal identifi-
cación, y a Jos parientes más próxi-
mos de dichos difuntos, para que
comparezcan en este Juzgado en tér-
mino de diez días, contados del si-
guiente al en que se publique el pre-

CORROS

Junta de Socorros con motivo de la
rebelión militar de julio de 1936.

ALCAILA DE HENARES Cantidades recibidas en concepteo
de donativo :Don Anselmo Herrero González,

Juez Regente de instrucción de Al- (Continuación .)
cala de Henares y su partido,
Hago saber ;Que en este Juzgado,

y con el número 377 de 1936, se si-
gue sumario por muerte de Pedro
Tomás Serez, de veintiún años, natu-
ra] de Alcalalí (Alicante), muerto,
al parecer, con ocasión de los actua-
les sucesos, y cuyo cadáver ha sido
hallado en término de Canillejas, y
se hace saber por medio del presente
a los más próximos parientes del fi-
nado el derecho que les concede el ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, que pueden ejercitar antes
del período de calificación del delito.

PESETAS

(B.—1.167)

JUZGADO ESPECIAL DE LA

D. Manuel Mota
» Faustino Nieto
» Francisco Orengo...
» Rafael Reyes
Doña Purificación San-
» Gaspar Sánchez

chiz

i3.3«
18,3*
3°

REBELIÓN MILITAR 13,30

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy, en sumario que
por delito de rebelión militar, y por
delegación de la Sala sexta del Tri-
bunal Supremo, se instruye por este
Juzgado Especial, se ha acordado pu-
blicar requisitorias llamando a los
procesados, Modesto Sánchez Llo-
eus, Manuel Maroto González, Pe-

dro Bellón Ruiz, Francisco Sotoma-
yor Sánchez, Juan Ríos Corrijo, Ma-
nuel Ruiz de Velasco Toledo, Anto-
nio Viñegla García de las Bayonas,
Jesús Pérez Broín, Alberto Fernán-
dez Juan, Silverio Sangemoteo Rive-
ro y Arturo Oviedo Diez, para que,
dentro del término de diez días, com-
parezcan ante el excelentísimo señor
Juez Especial, Magistrado del Tribu-
nal Supremo, don Francisco Javier
Elola y Díaz Várela, a fin de que les
sea notificado el auto de su procesa-
miento, dictado en el expresado su-
mario como acusados de la subleva-
ción de los Regimientos números iv 2
de Ferrocarriles, a que pertenecen, "de
Guarnición en el Cantón de Leganés,
V practicar las demás diligencias
inherentes.

15,35
10,70

D. Ramón J. Seva
» Juan Velasco
» Ceferino Villaseñor

i8,3-">
lo,?"»

Funcionarios facultati-
vos, administrativos,
auxiliares, conductores
y temporeros de la Je-
fatura de Obras públi-
cas, 850,55 pesetas,
constituido por los si-
guientes donativos :

» Rafael Silvela
» José Barcala
» Augusto Ramírez ...
» Enrique Martínez ...
» Ramón Sardinero ...
» Gabino Bringas
<) Aureliano Arnal
» Enrique Caso
» Tomás Alonso
» Juan Manuel Ramón
)> Hermenegildo Mo-

reno

(Núm 2.328) (B.-1.173)

ALCALÁ DE HENARES

Don Anselmo Herrero González,
Juez Regente de instrucción de Al-
calá de Henares y su partido,
Hago saber •. Que en este Juzgado,

y con el número 379 del año actual,
se sigue sumario por muerte de va-
rios individuos, al parecer con oca-
sión de los actuales sucesos, cuyos
cadáveres han sido hallados en tér-
mino de Canillas, siendo los de Ju-
lián del Santo Alcalde, Secretario del
Ayuntamiento de Hortaleza ; Maca-
rio José Pérez Cañete, practicante de
la casa de socorro de Canillas; Ca-
lixto Fallos Camacho, vecino de Ca-
nillas; un hombre como de veintisie-
te a veintiocho años, que vestía ame-
ricada café oscuro, pantalón de dril
gris oscuro, zapatos brodequines, cal-
cetines encarnados, camisa blanca a
rayas color canela pálida, camiseta
y calzoncillos blancos ; otro hombre
como de treinta y cinco años, que ves-
tía traje gris oscuro, con rayas blan-
cas y azules, de buen corte, camisa
azul con corbata gris con rayas blan-
cas, calzoncillos cortos blancos, zapa-
tos de cuero, calcetines marrón, ti-
rantes azules y ligas grises, llevando
un rosario de plata, una cruz con ca-
denita, al parecer de oro, y varias me-
dallas, y otro hombre como de vein-
ticinco años, que vestía camisa blan-
ca, guardapolvo gris, pantalón oscu-
ro marrón, sandalias de cuero color

22,22
22,22

22,22

19-44
22,22

i9,41
19-44
i6,67
16,67
27,73

22,22

19-44
19.44
19,44

Agustín García
¡Maximiliano Bahillo
Manuel Ortiz
Francisco Bueno ••••

Alfredo B. Vázquez.
Juan M. Crespo
José Muñoz
Luis Rubalcaba
Pablo Corella
Antonio Lillo
Francisco Fabre
Matías Sanz
Ángel Torres
Lorenzo Gil
Bernardo González..
Leocadio León
Ignacio Escalante ...
Miguel Martínez ...
José Rodríguez

(B.—1.168) 16,67
16,67
16.67JUZGADO NUMERO 13

Don Antonio Domínguez v Fernán-
dez, Juez de instrucción número 13,
de esta capital,
Por el presente cito, llamo v em-

plazo a Hervás García (Julián), de
veintiséis años de edad, de profesión
masajista y sin domicilio en la ac-
tualidad, para que, en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al que en esta requisitoria se inserta
en la «Gaceta de Madrid», comparez-
ca en la Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del

i3.89
I3#
ii,"
II,"
II."
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PESETAS
PESETAS I PESETAS PESETAS

D¡)ña María Angeies D. Eduardo Luque ..
» Pedro Mañueco ..
» Antonio Muro ...

Doña Violeta Castell

8,35
12,50

D. Guillermo Goros-
luanes \u25a0\u25a0\u25a0•\u25a0•\u25a0\u25a0

Doña Aurora Adrados..

D Marcelo Jiménez ..\u25a0
»' Rafael Ortiz \u25a0„ José de Escayola I
n Antonio Chapinal I
„ Jesús Granizo \u25a0„ Rodrigo Pujadas I„ Gregorio Gutién^J,Pedro Puig \u25a0 \u25a0 \u25a0

Doña Marájiel^B
72M

11, 11
16,65
6,65
3,35

D. E. Janik.
Sr. Seidel.
Doña Mercedes Gómez.
D. J. Heyroth.
Sr. Hernanz.
Doña Alaría Luisa Pamies.
Sra. Jenny Ott.
D. M. Marrón.
Sr. Robinet.
Doña Angelita Just.

» Isabel García.
» María Cristina Moniero.

Sr. Redondo.

12,50
11,10

8,35
8,35
6,95
5,55
4,i5

11,10
4,i5

tiza
D. Emilio Bautista ...
Doña Elvira Iglesias ...

» Carmen Carpin-
tero

Empleados de la Socie-
dad de seguros La
Nacional, Fuencarral,
68, pesetas 68,05,
constituida por 1o s

» Pilar Peláez ...
» Ángel M. Sadoc
» Benigno Cuenca
» Manuel Toribio ...
» José Garduño
» Jerónimo Peizoto

Doña Ventura Cuesta
Pilar Funcionarios del Gobier-

no civilde Madrid, pe-
setas 579,80, constituí-
do por los siguientes
donativos

siguientes donativos :
D. Mariano Martín ....

» M. Martín de Men-D. Artemio M. Asensio.
„ Alfonso Sanz„ Ángel Torres„ Joaquín F. Valle ...
M Francisco Linde ......

Doña Hortensia Mozon-
cillo

6,94
10 Doña Carmen Frías.

D. A. Rodríguez.
» R. Mata.
» E. Zaratón.
» Diego Clúa.
» Víctor da Rosa.

Sr. Borok.
Srta. Wolters.
D. Leopoldo Paradinas.

» Teodoro Ardamy.
Doña Manuela Esteban.
D. Luis Laporte.
» A. Alvarez.
» Carlos Haas.
» C. E. Bessón.

Doña Dolores Rosillo.
» Carmen Bécker.

» Fermín Davalillo.
» Luis Carrillo.
Doña María Críales.
D. Cándido López.
Doña Isabel Campos.
D. Wenceslao Sánchez.
» Mateo García.
» Félix Estrada.
» Celestino Pascual.
» \Ticente López.
» M. Molina.
» A. Tresaco.
» Facundo Martín.

doza
D. Antonio Sáez ..

» Antonio Martín

18,35
10,85

13,33
Francisco Carreras..
Ricardo Pastrana ..
Antonio Goyanes ..
José Hernández ....
Ángel García ,

Emilio Villa
Wenceslao Roldan

85,55
37,5o » Francisco Hernán-

dez

5,85
3

27,50
27,50
20,67
20,67
20,67
20,67
20,67
20,67
18,27
18,27
15,84
15,84
15,84
15,84

D. Aurelio Martín
» José Martín

Sociedad Geathom, So-
ciedad Anónima

Personal de dicha So-
ciedad, constituido por
los siguientes donan-
tes:

2,50
2,50D. Fernando Fabré

»' Juan M. Gil
Doña Consuelo Patino...
D. Rafael Izquierdo ....

» Francisco Sánchez...
» Francisco Rodríguez.
Doña Gaudencia Gallego

1.000

Antonio Gil
Francisco Boto
Francisco J. Esparza
Julio Pellicer
Martín Rodríguez ...
Agustín González ...
Eloy Barbero
Eduardo Domínguez
Eduardo López
Francisco J. de Le-

» Dolores Torné
D. Gabriel Ruiz ... D. Luis Sánchez Cuervo

» Rodolfo Schumacher,
» Pedro José Lucia.
» Manuel Peláez.
» Carlos Albrecht.
» Guillermo Luther.
» Juan O. Helmerich.
» Eloy Rui.

Sr. Millor.
» Patón.
» J. Sagrera.
» La Rosa.
» Guhl.

1.012

Funcionarios de la Jun-
ta de Protección de
Menores, 252,65 pese-
tas, constituido por los
siguientes donativos :

D. Enrique González Si- i> Gerardo Pa Ploma ...
» Leopoldo Codina
» José María Orellana.
» José Segura

Doña Felisa Izquierdo..
D. José María Palacios.
» José Basquet

Doña María de la Con-
solación Sanz ...I

D. Pládck^Ainé^^lrezH

cea 13,27
13,27
13,27
13,27
13,27
13,27
13,27
13,27

D. Antonio Domínguez.
» Julián Vidal
» Federico Albadalejo.

Doña Rafaela Jiménez..
D. Francisco Mateos ...
» Francisco Tomás Re-

mentería
D. Francisco Sixto Vi-

llabriga

cilia 27,75
20,85
16,65
16,65
16,65
8,35 » A. Gossauer.

» E. Barroeta.
D.Mariano Vaquero.
Doña Emilia Olea.

» Concepción Navarro.
» Carmen Sanguino.
» Concepción Anglada

8,35
Al-

13,27
i »
\ »
!

-ILeopoldo Rodrigue?
Joaquín Redondo.
Fernando Malasaña

» Martín Redondo.

10,67
» Mamerto Martín
» Valeriano Fernández

15,25
15,25
13,85

Doña María del Carmen
Taracena 8,04
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1.376. Declarar de abono, a favor de Leocadia Garcia Esteban y
Brígida Eugenia Terreros Nevado, la dote de 125 pesetas de ia Lo-
tería Nacional que, como acogidas que fueron del Colegio de las Mer-
cedes, les correspondió en las extracciones celebradas en 21 de no-
viembre de 191 7 y 12 de abril de 1926, respectivamente, por justificar,
con el acta que presentan, haber contraído matrimonio. (1.465 y 1.409.)

que asistió, en aquella capital, a las pruebas de un nuevo firme es-
pecial de carreteras.

1.359. Conste en acta el sentimiento de la Corporación por la
muerte del Presidente de la Diputación provincial de Málaga, ocu-
rrida durante los pasados sucesos en aquella capital, y quedar en-
terada de la actuación de esta Presidencia con aquel motivo.

1.360. Expresar a la Empresa del teatro Victoria las gracias
por su generoso rasgo de conceder localidades a los acogidos de
esta Beneficencia para presenciar la representación de la obra
«Nuestra Natacha».

1.377. Declarar de abono, a favor de Adoracón Prieto Redondo,
'a dote de 125 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que
fué del Colegio de las Mercedes, le correspondió en la extracción cele-
brada en 22 de noviembre de 1919, por justificar, con el acta que pre-
senta, haber contraído matrimonio, y justificarle asimismo documen-
taimente que es la misma colegiala que ingresó con el nombre de Ado-
ración Redondo Izquierdo. (1.408.)

1.361. Expresar el agradecimiento de la Corporación a los ex-
celentísimos señores Presidente de la Generalidad de Cataluña y Al-
calde de Barcelona, por las atenciones que dispensaron a los miem-
bros del Patronato Escolar de esta Corporación en su reciente visita
a Centros escolares dependientes de aquellos Organismos.L378. Declarar de abono, a María Josefa Sánchez Trillo,la dote

!'25 pesetas de la Lotería Nacional que, como acogida que fué del
L°legio de las Mercedes, le correspondió en la extracción verificada
en 22 de enero de 1923, por justificar, con el acta que presenta, haber
contraído matrimonio, y justificarse asimismo documentalmeníe que es
¡a misma colegiala nue ingresó con el nombre de María TrilloDiepal.
(I-3H-)

Sesión del día 24 de junio de 1936

1.362. Desestimar solicitud de don Vicente Salcedo, interesan-
do que caso de rescisión de contrato del servicio de publicación del
«Boletín Oficial», se le considere subrogado en lugar del contratista,
señor Benedet, o, en ctro caso, se le conceda derecho de tanteo.

1.363. Quedar enterada de la concesión del premio fundado por
don Manuel Arnús Fortuny a favor del alumno don Juan López Va-
lor, según acta extendida por el Jurado formado al efecto e integrado
por los Profesores más antiguos del Cuerpo Médico Farmacéutico de
esta Diputación^

1-379. Autorizar a la Depositaría de Fondos provinciales para que
entregue a Ambrosia Leonor Díaz la cartilla de la Caja Postal de Aho-
gos, número 106.321, en que le fué impuesto el premio denominado
"Montilla», que le correspondió durante su permanencia en el Colegio

las Mercedes, por haber justificado, con el acta que acompañó al
la dote de la Lotería Nacional, haber contraído matrimonio.

(1.405.)
Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio-

so administrativo interpuesto por los señores Valenciano Gaya y Pra-
do Such, contra acuerdo de esta Comisión Gestora de 12 de diciem-
bre de 1933, por el que se nombró a don José María VHlaverde, médi-
co psiquiatra de la Beneficencia provincial.

1.365. Declarar, en moción presentada a la Comisión Gestora
sobre preferencia para adquisición de materiales producidos en la pro-
vincia de Madrid y destinados a obras provinciales, que los contra-
tistas pueden adquirir los que necesiten en cualquier punto del terri-
torio nacional, siempre que reúnan las condiciones marcadas en el
pliego de condiciones.

1-380. Conceder el ingreso en el Colegio Pablo Iglesias, a los
¡I'110! Manuel Ruiz Pérez, Fernando López Montero, Ponciano y Ju-
?" Díaz Alegre y Alfonso García Fuentelzas, números 421, 432, 433,

w4 y 435, respectivamente, del Registro de turnos, y cuando éste
con^)rreSpon<ia' con ar'reg!o a las bases establecidas, por reunir las

"alciones reglamentarias. (1.123, 1.429, 1.404, 1.427 y i-462-)
. L381. Conceder el ingreso en la Residencia Pi y Margal! de An-

nos' en Aranjuez, a María Manuela López Bernabé, número 130
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PESETAS PESETAS PESETAS pesetas

Doña María Peter.
» Luisa Torrente

D. Rosendo Forner.
» José Rodríguez.
o Antonio Pino.
» J. López.

Sr. Burré.

D. Pedro Salvador
» Serafín Manuel

Brocas

10,67 D. Fernando García D. Manuel Carballés ...
» Fortunato Gutiérrez

Sáinz

26,52
» Salvador García

15,84
36,56
4i,33
13,26
18,27

Funcionarios de la In-
tervención general de
la Administración del
Estado (Cuerpos Pe-
ricial y Auxiliar de
Contabilidad de Ha-
cienda) 1.020,81 pe-
setas, constituido por
los siguientes donati-
vos :

3b68
*3,25
'3,25
15,84
'3.25
I5,84
«5,84

» Federico Izquierdo...
» Manuel Bonilla
» Luis Pascual García
» Felipe del Barrio ...
» Antonio María

Doña Matilde López .
» PPilarCid
» Mercedes Beltrán
)> Josefina Sánchez.
» Trinidad Cortés...

» Luis Zarraluqui
» Adolfo Sixto

Montan

» Aniceto González.
» Manuel Grande.
» Teodoro Ballesteros.
» Enrique García.
» Ramón Hernanz.
» Victoriano Carpintero
» Justino Iradior.
» José Donday.
» Miguel García.
» José Charles.
» Julio García.
» Vicente Ardura.
» José Quevedo.
» Manuel Prieto.
» Ángel López.

Doña Concha Gutiérrez.
D. José Ibáñez.

Tomé 25,28
18,27Ramón Sánchez

A. Pedromingo . 13,26
25,28
27,49

250
» Agustín M.n Tomé.
» José Jiménez
» Julio Ángulo
» Felipe Ruiz
» Rafael Más

Doña Concepción Fuen-
tes

Funcionarios de la Di-
rección general de
Rentas públicas (Mi-
nisterio de Hacienda),
pesetas 2.236,70,
constituido por los si-
guientes donativos :

D. Jos éde Lara y Mesa
» Antonio Alcaide ...
» Enrique Navarro Re-

verter

D. Pedro Gárate
» Fernando López ...
» Antonio Fernández.
» Fernando Duque ...
» Celedonio Carrasco..
» Emilio Zorrilla

D. José M.a Alférez

18,27
26,53
15,84'

21,34
l8,27
20,63
36,56
18,27

27,5o
D. Teodoro Caballero...
» José Vallcorba
n Miguel Vallcorba ...
» Luis Garrote
Doña Encarnación

250
60Maruri

D. Alfonso Urzáiz
» Antonio Baquero ..
» Eduardo León
» Mariano Sancho ...
» Manuel Martín
» Eladio Antón Matas
» Manuel SastreB
» José Orieta ..M

Doña Concepción^^H
dríguezB

60
60
60Bauza 10,67

13,26

25,28
.18,27

» Daniel López
» Ricardo de Miguel
» Emilio Draqucj^H
» José FuertesB^^B

D. Ceferino Aramburu.
Doña María del Carmen

Calvo

Intervención general de
la Administración del
Estado (Cuerpo gene-
ral de la Administra-
ción de la Hacienda
pública, 986,78 pese-
tas, constituido por
los siguientes donati-

18,27
50,56
18,27
18,27

27,50

TA . 27>5o
(Continuará.)1.3,26

15.84
13,26

D. José Aparicio
» Julio Astor Barona.
» Enrique Mayo
» José Andrés Asen-

Ro-
25,28 15,84 AVISO

D. Cayetano San Mar-

D. Gregorio Delgado
sio 18,27

20,66
15,84

D. Carlos Ondiviela ...
Doña Amparo Lejarce-

36.54
13,26

Enrique Rebollo, domiciliado en
Constancia, 9, tienda de comestibles,
comunica a sus proveedores que con
fecha 23 de agosto de 1936 ha tras-
pasado su establecimiento a don He-
liodoro Ramos.

vos
» Ceferino Fernández.
» José Maria Gómez..

Doña María de los Do-
D. José Alonso

» Manuel Colón
» Enrique Cisneros ..

Doña María Boj
D. Ángel García
» Mariano Orfanell ..
» José María Gómez...
» Marino Murguiondo
» Julián Iglesias ,
» Ricardo Berdejo ....

Doña Piedad Beltrán ...
» Rafael Riaño
» José Martínez

18,27 18,27 gui 13,26
27,49 ;Doña Josefa Carmen

26,53 Ibarrechi
15,84 Doña Leonor Roquero.
20,66 D. Pedro Mosteiro
15,84 » Eduardo García

\u25a0
García

>. Emilio Sánchez
Mariano Urzáiz

\u25a0Herminio Félix Mu-

25,28
10,67

lores Fernández
D. Francisco Freiré ...
» Fernando León
» Manuel Alonso
» Francisco P. Apa-
ricio

10,67
10,67
36,54 Los que tengan facturas pendien-

tes a mi cargo pueden pasarse por mi
domicilio particular, plaza de JoséPiernas, 1.

18,27
20,66
18,27
15.84 31,66

10,67
18,27

10,67
10,67
8,0425,28 Doña Pilar Marea!

D. Escolástico Rábago
» Vicente Saunier ....

Doña Felisa Rueda ...

Enrique Rebollo
13,26
10,67 18,27 noz 10,67

13,26
IMPRENTA PROVINCIAL

Paseo del Doctor Esquerro, n'áffl. ja
20,66
13,26

3,35

3-35
D.Luis Blasco
» José AvinoPaz PPastor 18,27 Teléfono 5320a
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1.366. Quedar enterada de haberse efectuado por la Administra-ción judicial, constituida en el servicio de publicación del «BoletínUticial», el pago de los devengos previstos en el pliego de condicio-nes, en lo que se refiere al mes de mayo último, continuando la si-tuación acordada en 27 de mayo pasado.
1.367. Estar a lo acordado en sesión de 27 de mayo último, conrespecto a a comunicación que produce el arrendatario del serviciode publ.cac.6n del «Boletín Oficial»,,la que acompaña teíimSS deactuaciones seguidas por el Juzgado número 15 de los de primera.ns aneja de los de esta capital, por la que se constituyó unfXímst ración judicial en el servicio de referencia.1.368. Requerir al administrador judicial designado por el luz-gado numero .5 de los de primera instancia de Lde este cUüalpara mtervemr la administración del «Boletín Oficial», par? quedentérmino de tercero día, ingrese en arcas provinciales la suma de Me-setas u.547,50. importe de la factura de gastos de tirada en la Im-prenta provincia de números de dicho «Boletín» correspondientes almes de febrero ultimo, a reserva de reclamación, bajo íperciWmfeí

de SnEnees.Cn *" *
CO"

'° preV¡St° ™ el PlieS°
ción'S9,anEUCír ™terada> rat.if¡candólo, de escrito de impugna-
alumbrada a .í" r COntnbAuclones especiales por sustitución deaJ,2 do'.a e«a Corporación, como propietaria del Colegio de
ÍÍ.naA^nM'a d? las,M«rced<*. que la Pudenda formuló emplazo

l%'r) n ,presid?nc'a <iel Ayuntamiento de esta capital
P

1.J70. Quedar enterada del Decreto de la Presidencia ñor el auese dispuso que por el Letrado señor Llasera, a quín TnSrmemedon! Ril° írn|^.eI aSUnto> se con^te la demínda promolida ZfoS»1^ ZUmga T 'a pación, sobre íeclamacfó^S

cumplimiento a tal orden de retención en cuantoTlos libramientos

expedidos en curso de obra, ya que tratándose de fondos públicos
con destino a! pago de jornales y materiales han de ser entregados
precisamente al contratista, según lo previsto de manera expresa en
el pliego de condiciones de obras públicas de 1903.

1372. Acceder a lo solicitado por don Clemente Pérez de Cádiz,
vecino de Madrid, interesando le sea entregada su hermana de leche:
la expósita María del Carmen Alonso, 84-1-70, y, en su consecuencia,
autorizar al Director del Instituto provincial de Puericultura para que
entregue dicha expósita al solicitante, con la obligación por parte de
este de presentar en la Dirección del Instituto, trimestralmente, la
te de vida de la colegiala hasta tanto cumpla ésta su mayoría de
edad. (1.311.) J

, }-^J?7
\u25a0

Autorizar a don Andrés Orihuela López y a su esposa,
dona Máxima Iglesias Frutos, vecinos de Madrid, para adoptar le-
™„

"
a a exP°sl'ía alores, 9&-3-7-I74, que le fué entregada en

concepto de destete, siempre que por los interesados se dé cumplimien-
to a cuanto determinan los artículos 173 al 180 del Código civil,y con
P„Í;S " deentregar en 'a Dirección del Instituto provincial de
Fue .cultura copia certificada de la inscripción que se realice en el

ÍTU11n'V' cfresP°"d'ente una vez ultimados todos los trámites
üe la adopción. (1.329.)

don!'Si;Ao °K¡Zar a d°n Santia&° Sánchez Blázquez ya su esposa,
ouedan^nnt ? S', VeCm°S de Carabanchel Bajo (Madrid), para que
hñled?; n?-arfi«galmente S la exP^ita María ¿1 Pilar Galán Canta-

sierWr-?, I"3,? ' (lue,tienen en su poder en concepto de prohijada.
a XdH r¿? CU™Plliment° a cuanto determinan los artículos 1,3

ción del In^f '\u25a0 y C°n la obligación de entregar en la Direc-
Srií ón o L « Pr°v¡!nciai d* Puericultura copia fertificada de ¡a

e^cííiDnd^ioHnT11Ce^e" d Re^istro «vil correspondiente una™mphdos todos los trám.tes de la adopción. (1.416 )

ñas Conc'enSn^- V"gres,° en el Oakgio d« Mercedes a las ni-

FuSemSC TmSo
"
ft? fst^ "A>C™°'C101'^^ffistro de turno* [\u25a0 Lla'\ Ó3° y u63l> respectivamente, del Re

fes «5UTeuni T,
*

C°HrresPonda. con arreglo a ¡as £
«•430 y 1.463.) S COndlc,ones reglamentarias, (i.»4*


